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COIaTRATO DE ARREI{DAiIIEÍ{TO DE Utl l?ll'IUEBLE

ITAYORAL MOI{TO LPs.207,üXl.ü}

Nosotrosr LtC. ¡OSE SAfilTU\GO l,lOTIfiO LOpEz, mayor de edad,-Casado,

hondureño, Uc. En Ciencias Policiales, con domicilio en la Ciudad de la Lima,

Departarnenb de Cortés, portador de la Tarjeta de ldenüdad l{o 0501-1971-
oob63, Sotvencia Municipal 179734, actuando en su condición De Alcalde

Municipal del Municipio de La Lima, y Consecuenterrlente Representante LegBl de

la misma, anrfp para el cual fue eledo mediante Punto Unico emiüdo por el

Tribunal Supremo Electoral de la ses6n Extraordinaria del 17 de Dkiembre del

2017, esBndo por lo tanto fuultado para eiercer la representación de la Alcaldia

Municipal de La Lima Corés y para celebrar toda dase de actos y contratos
facultad gue le otorga la Ley de Municipalidades en su artículo # 43 y # 40
numeral 3 de su reglarnento, quien en lo sucesivo se le denominaná, ALC LDIA
UUI{ICIPAL por una parte y por otra parte: FEDERACION DE SII{DICATOS
DE TRABA'ADORES I.IARITIilOS/ JOSE DE 

'ESUS 
FLORES GUEVARA/

PRESIDETITE DE IáJUT{TA DIRECTryA (FESITRAMA» MAYOR DE EDAD,
cAsADO, ABOGADO, HOiaDUREñO, COil DOtirCrUO Y RESIDEI|CIA EN
I.A CIUDAD DE SAf{ PEDRO ST'IA, DEPARTATIIENTO DE @RTÉS, COI{
CÉDULA DE IDEi{TTDAD # os(xr- 19s3-om23, RTN#o5o19016,823862,
quien en adelante se le denominará como Et ARREÍ{DATARIO actuando
ambas partes en nuesEo sano ju¡cio y de buena fe, por medio del presente
hemos convenido en celebrar el COTTRATO DE ARRE¡{DAIIIEI{TO DE Ut{
BIEI{ INMUEBLE, presente contrato bajo la siguiente cláusula y estipulaciones
siguiente6. PRIMERA: CIIUSU1A DE II{TEGRIDAD. Las Partet en
cumpl¡miento a lo establecido en el Articulo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública (LTAIP), y con la onvicción de que witando las pÉcticas
de comrpción podremos apoyar la consolidación de una cultura de üansp,arencia,
equidad y rendición de cüentas en los procesos de contrakión y adquisciones
del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de
conduda ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como los
valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANGA,
IMPARCIAUDAD Y DISCRECION CON I.A INFORMAOON CONRDENCIAL QUE
MANEIAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECTARACIONES PUzuCAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una esBicta observancia y aplicación de los principios
fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y
adquisicíones públícas establecidos en la Ley de contratación del Estado, talei
como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.
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Que durante la ejecución del conbato ninguna persona que actué debidamente

autorizada en nue§tro nombre y representación y que ningún empleado o

tráOa¡aOor, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Práficas Comlptivas:

ente¡id¡endo 6!as como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar

directa o ¡ndirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar laS acciones de

h óüa parte; b) pÉAiás Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las

que denoten-sugie.an o demuesüen que existe un acuerdo malicioso entre dos

d mas partes o én¡.e una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la

intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en furma

inapropiada las acciones de la oüa parte. 4. Revisar.y verificar toda la información

qré ¿é¡a ser presentada a üavés de terceros a la o¡.a parte, para efecto del

iontrato y dejamos manifestado que durante el proceo de contratación o

adquisición áusa de este Conüato, la inbrmación intercambiada tue

deb¡danrente revisda y verificada, por lo que ambas parte asumen y asumirán

la responsabilidad por el suministro de infurmacion'incon§süente, imprecisa o que

no conesponda a la realidad, para effic de este Contrato. 5. Mantener la

debida confidencialidad sobre toda la inbrmación a que se tenga acceso por

razón del ConBato, y no proporcionarla no diwlgarla a tereros y a su vez,

abstenemos de utilizarla para ñnes distintos' 6' Ac€ptar las consecuencias a que

hubiere lugar, en cco de declararse el incumplimiento de alguno de compromiso§
de esta Cláusula por Tribunal cornpetente, y sin perjuicio de la reponsabilidad
dvil o penal en la que se irrcurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las
autoridades conespondientes cualquier hecho o acto inegular cometido por

nuestros empleadm o Úabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un
indicio razonable y que pudiese ser @nst¡tutivo de responsabilidad civil y/o penal.

Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o
Consultor conüate así como a los socios, asociados, eieq¡tivos y trabajadores de
aquellos. El ¡ncumdimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará
lugar: a. De parte del Conffia o Consultor: i. A la inhabil¡tación para conúatar
con el Estado, s¡n perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii.
A la aplicación al habajador, ejecutivo, repr€sentante, socio, asociado o
apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas
disciplinarias derivadas del Éginren laboral y, en su c¡rso entablar las acciones
legales que orrespondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación
definiüva del [Contratista o Consutor y a los subcontraüstas responsables o que
pudiendo hacerlo no denunc¡aron la inegularidadl de su Registro de Proveedores
y Contratistas que al efecto lhvare para no ser sujeto de elegibilidad ñ¡tura en
proc€sos de oontratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor,
de las sanciones que correspondan según el Código de @nducta Ét¡ca ¿et
Servidor Publico, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o
penal a las que hubiere lugar. En fie de lo anterior, las partes manifiestan la
aceptación de los conrpromisos adoptados en el presente documento, bajo el
entendido que esta Declaración brnn parte integral del Conúato, firmado
voluntariamente para constancia."
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En la mndicion que actÚa, manifiesta que es dueño y poseedor legítimo de un

inmueble consistente en Edificio, ubicado en el Bo. El CEI{TRO Í{ORTE,
Municipio de la Uma, cortés. SEGUTDA: continúa maniHando EL

ARREITDADOR: Que por tener así convenido su representado con EL

ARREIIDATARIO, En la cond¡cion que actúa, por este acto le da anendamlento
un área para uso de los miernbros de la policía Nacional, bajo las condiciones
siguientes: a) VALOR DEL COI{TRATO: cuantía o valor del conüato es de:
(Lps. 2O7,OO0.OO), DOSCIEIITOS S¡ETE MIt LEIIPIRAS EXACTOS,
pagaderos en rentas rnensuales de Lper 34rS(Xl.OO cada mes. B) DURACIOil
DEL COI{TRATO: el termino o duración del contrato será de seis Meses,

contados a partir, trlEs AGOSTO A DICIEIIBRE DEL 2019 al mes de EilERO DEL
2020, la firma del presente contrato. C) forma de pago, Et ARRET{DATARIO,
pagara el cinco de cada mes. D) DE LAS OTRAS OBUGACIONES EL
ARREI{DATARIO se hará responsable de cumplir con las obligaciones de pagar
el servicio de energía elécúlca, agua potable consumida, del inmueble. E)
RESC¡CIOil DEL COÍ{TRATO: El @ntrato se rerindirá y terminara de pleno
derecho y sin más bámite, por el cornplimiento de las cláusulas y condiciones
establecidas en d misrno, o a solicihd de cualquiera de las partes. TERCERO:
Et ARR.EI{DATARIO. en la condic¡on que acüia manifiesta: que es ciefto todo
lo expresado por Et ARRET{DAX)R: y que recibe en este acto a su entera
saüsfacción el área en anendamiento, por lo que se obliga a cumplir fielrnente
todas las estipulacione de este contrato, CUARTA: SOLUüOI{ DE
GOIIFiICTOS: En cmo de desacuerdos, rcdamog disputas o Irrcumplimiento
del conúato por parte del Contraüsta, la Alcaldia Municipal de la Lima Cortés, se
reserya d derecho de dar por terminado el presente contrato a su voluntad sin
incunir en responsabilidad alguna. OUII{TA: RATIFICADA: Arnbas partes
manifiestan estar de acuerdo con el mntenido de las cláusulas del contrato. En
fe de lo cual ñrmanos en la Gudad de La Lima, cortes a los 5 días del ¡nes de
Agosüo del año Dos l¡t¡l Diecinueye. (2019).
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